
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220000300 
C02 

 
Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento las respuestas al decreto 
cautelar militante en consecutivos 04 a 08 del plenario digital. 
 
Para los efectos téngase en cuenta que el apoderado actor tiene acceso al 
expediente desde la data 247-06-22 como da cuenta el consecutivo 06 del 
cuaderno principal. 
 
NOTIFIQUESE (2)  

La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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